
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF.: 11001310301120180066100 

 
En atención a la solicitud que antecede y, toda vez que, (i) el auto que 

decretó la venta en pública subasta se encuentra en firme, (ii) el bien 

objeto de división está debidamente secuestrado, y (iii) se cumplen los 

requisitos exigidos por los artículos 411 y 448 del Código General del 

Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la diligencia de remate 

del inmueble objeto de litigio para el 17 de octubre de 2023, a partir de 

las 10:00 a.m.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte interesada dé cumplimiento a lo 

prescrito en el artículo 450 del Código General del Proceso, advirtiendo 

que el valor del bien es el 100% del avalúo definido al interior del 

proceso [$567.400.000.00].  

 

TERCERO: ADVERTIR que la precitada diligencia se llevará a cabo 

utilizando la plataforma Microsoft Teams la cual está vinculada al correo 

institucional de este Juzgado.  

 

PARÁGRAFO: Para acceder a la diligencia, las partes interesadas en 

participar pueden solicitar el mismo a la secretaria a través de correo 

electrónico1. Se recomienda conectarse diez (10) minutos de antelación 

para verificar que no existan fallas técnicas. 

 

                                         
1 ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 



 

 

 

 

CUARTO: ADVERTIR que, además de la información requerida en el 

artículo 450 del Código General del Proceso, la parte interesada deberá 

publicar lo siguiente:  

 

1.1. Que la diligencia y las pujas se harán de forma virtual a través de 

la plataforma Microsoft Teams.  

 

1.2. Que el correo electrónico institucional del Despacho es 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

1.3. Que el depósito de que trata el artículo 451 del C. G. del P., se debe 

consignar a órdenes de este Juzgado a la cuenta No. 110012031011 

en el Banco Agrario de Colombia.  

 

1.4. Que la constancia del depósito deberá ser allegada a través del 

correo institucional mencionado, en formato PDF, anexando copia de la 

cédula de ciudadanía e indicando nombres completos, número de 

contracto y correo electrónico del oferente.  

 

1.5. Que la oferta, postura o puja se podrá presentar de forma 

presencial o virtual tal como se explica en el Aviso Secretarial del 15 de 

septiembre de 20212.  

 

1.6. Que la información pertinente se publicará en nuestro micrositio de 

la página web de la Rama Judicial3, en la sección Avisos – 2023 – 

Avisos en Proceso Judiciales Ordinarios. 

 

                                         
2https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156022/38293446/Aviso+radicaci%C3%B3n+sobres
+ce 
3https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/46  
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1.7. Cualquier duda debe ser remitida a través del correo institucional 

del Juzgado, identificado el número de proceso y las partes.  

 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que, además de la 

publicación, se allegue el certificado de tradición y libertad expedido en 

un término no mayor a un mes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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